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CONTRATO DE SERVICIO D E MANTENIMIENTO PREVENTfVO Y CORRECTIVO 
DE FOTOCOPIADORAS MARCAS RICOH, KONICA, Y MULTIFUNCIONALES 
BROTHER, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, 

DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURlDAD PÚBLICA 
No. MJSP-DGME-008/2022 

Nosotros, FLORENCIA LEONOR ARÉVALO ARÉVALO, mayor de edad, Abogada y 

Notaria, del domicilio d~ departamento de,.... con Documento Único 

de Identidad número 

actuando en nombre y representación del Ministerio de Jus ticia y Seguridad Pública, 

institución con Número de Identificación Tributaria 

en carácte r de Designada por el selior Ministro, personería que 

acredito por medio de: a) Acuerdo Ejecutivo número , de fecha veinlis~is de 

marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el selior Presidente de la República, publicado en el 

Diario Oficial número 

a través del cual el licenciado Héctor Gustavo Villa toro, fue 

nombrado en el cargo de Ministro de Justicia y Seguridad Pública; y, b) Acuerdo número 

Ochenta y Tres, de fecha tres d e junio de dos mil veintiuno, el cual tiene vigencia a partir de 

esa misma fecha; en e l que se me conceden facultades para celebrar contra tos como el 

presente; y que en el transcurso del presente instrumento me denominaré El MINISTERIO, 

y EUGENIO ALEJANDRO V ALENCJA FLORES, mayor de edad, empresario, del domicilio 

de con Documento Único de Identidad 

Número de Identificación Tributaria 

actuando en calidad de Ad ministrador Único y 

Representante Legal de la Sociedad OPS SISTEMAS OPERACIONALES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar OPS SISTEMAS 

OPERACIONALES, S.A. DE C.V., de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria 

acredi to y así lo hago constar a h·avés de la copia certificada por Notario de los sigu· \ is 



 

documentos: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, otorgada en 

esta ciudad a las di<.>eiocho horas y b·einta minutos del dfa veinte de octubre de dos mil trece, 

ante los oficios del Notario Rolando Mauricio Carrillo Castillo, inscri ta en el Registro de 

Comercio a l número Ochenta y Seis, del libro Tres Mil Ciento Seten ta y Tres del Regisb'o de 

Sociedades el día veintiocho de octubre de dos mil trece; la cual contiene todas las 

disposiciones que rigen la Sociedad en la actua lidad y en la que consta que su denominación, 

naturaleza y domicilio son los ya expresados; que su plazo es indeterminado; que su finalidad 

es, entre otras, la venta, reparación y mantenimjento de fotocopiadoras y partes de toda 

marca; que dentro de su finalidad social se encuentra la celebración de actos como e l presente; 

que la administración de la sociedad, la representación legal, judicial y extrajudicia l, así como 

el uso de la firma social corresponde al Administrador Único; b) Testimonio de Escritura 

Pública de Rectificación de la Escritura de Constitución, otorgada en esta ciudad a las dieciséis 

horas y quince minu tos del dla veintisiete de enero de dos mil catorce, ante los oficios del 

Notario Rolando Mauricio Carrillo Castillo, inscrita en el Registro de Comercio al número 

Cien del libro Tres Mil Trescientos Sesenta y Tres del Registro de Sociedades el día nueve de 

enero de dos mil quince, en la cual se rectificó la cláusula XXlll Nombramiento de la Primera 

Adminis tración, debido a que se consignó equivocadamente mi nombre como Eugenio 

Alejandro Valencia, siendo lo correcto Eugenio Alejandro Valencia Flores; y, e) Credencial de 

Elección de Administrador Único, inscrita en el Registro de Comercio al número Noventa y 

• 

Nueve, del libro Cuab·o MjJ Doscientos Setenta y Ocho del Registro de Sociedades, el día once • 

de noviembre de dos mil veinte, en la que consta que en Junta General Ordinaria de 

Accionistas, celebrada en esta ciudad, el día d iecinueve de marzo de dos mil veinte, fui electo 

como Administrador Único Propietario de dicha Sociedad, para el período de siete años 

contados a partir del día once de noviembre de dos mil veinte, con el objeto de que en nombre 

de la Sociedad pueda comparecer a celebrar actos como eJ que ampara este contrato, y que en 

el transcurso del presente instrumento me denominaré EL CONTRATISTA, convenimos en 

celebrar el presente Conb·ato de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE FOTOCOPIADORAS MARCAS RICOH, KONICA, Y 

MUL TIFUNCIONALES l3ROTH ER, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIG RACIÓN Y 
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EXTRANJERÍA, DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA", por la modalidad de Libre Gestión y con base en los artículos 40 !erra b), 68 y 119 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante 

se denominará LACAP, al Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará RELACAP, y la Ley de 

Procedimientos Administrativos, que en adelante se denominará LP A; que se regirá bajo las 

cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE: EL CONTRATISTA se compromete a 

proporcionar a EL MINISfERlO el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 

fotocopiadoras con marcas Ricoh, Konica, y muitifuncionales Brother, propiedad de la 

Dirección General de Migración y Extranjería, de conformidad a los Términos de Referencia, 

la oferta técnica y económica presentada y aceptada por EL MINISTERIO. El servicio de 

mantenimiento preventivo comprenderá la verificación periódica del funcionamiento 

electrónico, eléctrico y mecánico, ajustes, lubricación y limpieza de las fotocopiadoras, 

previniendo fallas en sus componentes, prolongando su vida útil y man teniéndolas en buenas 

condiciones de funcionamiento; debiendo brindar a su vez, asistencia, asesoría y capacitación 

técnica aI personal encargado del equipo. El manteninúento correctivo comprenderá el 

solventar fallas en los sistemas de funcionamiento, mediante la reparación o sustitución de 

sus piezas, partes, accesorios, u otros mecanismos necesarios para el funcionamiento óptimo 

de las fotocopiadoras, incluyendo todos los costos relacionados a la mano de obra y repuestos 

que tengan algún desgaste o daño, los cuales deberán ser nuevos y originales. El servicio debe 

incluir el suministro de consumibles y todos los repuestos necesarios para el buen 

funcionamiento de los equipos, excepto papel. E número de equipos a brindar el 

mantenimiento podrá variar de acuerdo a las necesidades y a solicitud de la Dirección General 

de Migración y Extranje.ría. EL CONTRATISTA responderá de acuerdo a los términos y 

condiciones e.stablecidos en el presente instrumento, especialmente por la calidad del se.rvicio 

que brinda, así como de las consecuencias por las omisiones o acciones incorrectas en la 

ejecución de éste contrato. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a u tilizar 

en el proceso de esta contratación se denominarán documentos contractuales, que formarán 

parte integral del contrato con igual fuerza obligatoria que éste y por lo menos serán: la 

solicitud de cotización; los términos de referencia; la oferta técnica y económka presentada 

por EL CONTRATISTA, y sus documentos; la garantía de cumplimiento de contrato; y 

cualquier otro documento que emanare del presente instrumento. 

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRA TO. La vigencia del presente Contrato 

será a partir del día de su suscripción, hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintidós, obligándose ambas partes a cumplir con las condiciones establecidas en este 

Contrato y demás documentos contractuales, asumiendo además todas las responsabilidades 

derivadas. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El monto total por el servicio objeto 

del presente contrato será por un valor de hasta ONCE MIL CUATilOCíENTOS DTEZ 

DÓLARES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $11,410.74), cantidad que incluye el trece por ciento (13%) del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servidos (IV A), según el 

siguiente detalle: 

UNIDAD PREOO PREOOTOTAL 
No. ÍTEM CANTIDAD OE OESCRlPCIÓN DEL SERVICIO UNlTAJUO C/IVA 

MEOrDA r wvA ICLUIDO lNO.UUX> 
Ma.ntenimtento preventivo y Con«b\!O a:in 

consumibk:s. p.in 4 equipos muJtifundonales 
2 • -- man:• 8rother. in(:IU)'<'ndo todo A'pU.tstlO S2-18.60 S 2.2.17.40 

nec.t'S.lldo pata el buen fundona®fflto, según 
:solicitud de Mi.,...-iAn, v Extr.nlerk. 
M;antmimkn10 l'ff'\'endvo y corr«tfvo de con 
COl\$wnibks, pu., 4 /ok:leopi~doras lN1Q 

3 9 servido J<onka. incluyendo todo repuesto ~ S 149.16 $ l.342~ 
para el buen funciooarniento. segdft .solicitud 
ck MR!:rac:i6n" útr.tn....,,. 

Manlfflimiento J-'ft'\'l.'ntiYO y COffl'Cti.YO ron 
0)1'1!~. ¡,va una lolott,pi.atdora mua, 

' 9 ......... lttcoh. lnduyendO todo repuestO ~riO 5 870.10 S 7.830,90 
ptr~ C'I buC'n funcionnmimlO. ~ón sotidNd 
de Mlit,111(itin V &lnnYrs.. 

TOTAL CON IVA INCLU100 Sll,410-14 
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En caso de que exista un excedente de copias reproducidas y/o impresiones contabilizadas 

para un mes determinado, se agregará la cantidad de ONCE MILÉSIMAS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $0.011) a los valores indicados, por cada copia 

excedida. EL MINISTERIO se compromete a cancelar a EL CONTRATISTA por medio de 

pagos parciales, a través de la pagaduría auxiliar de la Dirección General de Migración y 

Extranjería, dentro de un plazo de treinta (30) días calendario contados a partir del retiro del 

quedan por el mantenimiento respectivo, previa presentación de factura de consumidor final 

a nombre de los Fondos de Actividades Especia.les del Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública-Dirección General de Migración y Extranjería o su abreviatura FAE-MJSP-OGME con 

Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce - ciento noventa mil ciento siete 

- ciento uno - siete, y acta de recepción, debidamente firmada y sellada por el Administrador 

del Contrato, en señal de aceptación, en la que se manifieste que EL M11\TISTERIO ha recibido 

a su entera satisfacción el mantenimiento. 

CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGO. Los recursos para el cumplimiento del 

compromiso adquirido en este Contrato provendrán de los Fondos de Actividades Especiales 

del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública-Dirección General de Migración y Extranjería, 

con cargo a la Unidad Presupuestaria 81-Prestación de Servicios del Ministerio de Justicia y 

Seguridad Pública y Línea de trabajo 01-Servicios de Migración y Extranjería. 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA en 

forma expresa y terminante, se obliga a proporcionar a EL MINISTERIO el servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo de fotocopiadoras, de conformidad a la cláusula 

primera de este contrato, en cumplimiento a los términos de referencia, así como a las 

condiciones establecidas en la oferta técnica y económica. El servicio se brindará a una (1) 

fotocopiadora marca Ricoh, cuatro (4) fotocopiadoras marca Konica, y cuatro (4) equipos 

multifuncionales marca Brother; las cuales están ubicadas en las diferentes oficinas, 

sucursales, y fronteras de la Dirección General de Migración y Extranjería, según los detall~ . 

y direcciones proporcionadas en l;s términos de referei1da. Se realizarán nuey.:.(Jii.j'"",,"'",·"''·""''·, 
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manten imientos preventivos durante la vigencia del presente contrato, programando en una 

visita mensual o a solicitud del administrador del contrato. Los mantenimientos incluirán la 

verificación del buen funcionamiento electrónico, eléctrico, mecánico, ajustes, lubricación, 

limpieza, así como la asistencia técnica al personal encargado de las fotocopiadoras. EL 

CONTRATISTA deberá proveer e instalar todo ti¡po de accesorios, repuestos, incluyendo 

PCU, PMKIT, suministro de tóner, grapas, y demás consumibles necesarios para el buen 

funcionamiento de los equipos, excepto el papel; brindará el servicio a domicilio de lunes a 

viernes incluyendo horas no l1ábiles, cuando la ocasión lo amerite; di.spondrá del personal y 

técnicos ·especializados en los equipos mencionados; garantizará que los repuestos, 

accesorios y consumibles sean nuevos y originales; atenderá las llamadas de emergencia en 

un período no mayor de doce (12) horas en la zona metropolitana y veinticuatro (24) horas 

fuera de la zona metropolitana; asignará un representante que haga lectu ra de copias en cada 

mes, para calcular el monto de copias de excedentes a facturar en el mes, cuyo costo será de 

cero punto cero once centavos de dólar ($0.011); y, colocará visiblemente en cada equipo un 

distintivo o sticker removible que tenga el número de teléfono de la empresa en caso de 

consultas, asesoria técnica, emergencia y otros. El mantenimiento correctivo comprenderá la 

revisión d e fa llas o problemas que presen ten los equipos e incluirá todos los costos 

relacionados a la mano de obra y repuestos, sobre piezas que tengan algún desgaste o daño, 

los cuales deberán ser nuevos y originales. Además EL CONTRATJSfA deberá cumplir con 

todas aquellas leyes vigentes en el país, y apegarse en todo a la legislación laboral, así como 8 
a las norrnas del Instil:uto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), específicamente deben 

cumplir lo estipulado en el Código de Trabajo, Titulo Tercero, en Jo referente a Salarios, 

Jornadas d e Trabajo, Descansos Semanales, Vacaciones, Asuetos y Aguinaldos, así como las 

aportaciones al Sistema del Fondo de Pensiones, JSSS, INPEP, IPSFA y Fondo Social para la 

Vivienda, para sus trabajadores. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ERRADICACIÓN DE TRABAJO INFANTIL: ELCONTRATJSI'A 

no deberá emplear a niñas, ni1'os y adolescentes por debajo de la edad m:lnima de admisión 

al ernpleo, por lo que deberá dar cu.rnpHmiento a la. normativa que prolu'be el trabajo infantil 
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y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso que se comprobare por la 

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social el 

incn.implimiento a la normativa anterior, EL MINISfERIO iniciará e.l procedimiento que 

disponen las Regias Aplicables a los Procedimientos Sancionatorios, establecidos en los 

articulos 150 al 158 de la LP A, para determinar el posible cometimiento de la prohibición 

dentro del procedimiento adquisi tivo del cual ha participado, asi como de la conducta 

tipificada como causal de inhabilitación prevista en el artículo 158 Romano V literal b) de la 

LACAP que dispone: "Invocar !techos falsos para obtener la adjudicación de la co11tralació11". Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección 

General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de la inspección se determina que 

hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a 

procedimientos sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para 

conocer la resolución final. 

CLÁUSULA OCTAVA: COMPROMISOS DE EL MINISTERIO. EL MTNTSTERIO, se 

compromete a coordinar los meca1úsmos de trabajo para proporcionar a EL CONTRATISTA, 

información y el apoyo logístico necesario que permita el normal desarrollo de las actividades 

producto de este contrato. 

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Dentro de 

los ocho (8) días hábiles siguientes a la notificación del Contrato debidamente legalizado, EL 

CONTRATISTA, deberá presentar a favor de EL MINISTERJO, en la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de Migración y Extranjería, la 

Garantía de Cun1plimiento de Contrato, por un valor de UN MJL CIENTO CUARENTA Y 

UN DÓLARES CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $1,141.07), equivalente al diez por ciento (10%) del valor tota l del Contrato, 

para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del mismo, la cual deberá 

estar vigente a partir de la fecha de su presentación hasta un mfoimo de treinta (30) días 

posteriores a la fecha de la finalización del cont,-;,tn o dP S U!' prórrogas, si las hubu,~ ~ 
. .. ,.,,,,. ..... . - ft• ~, -. 
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confom1idad a lo establecido en e l artículo 36 de la LACAP esta garantía se hará efectiva 

cuando EL CONTRATISTA incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el 

contrato sin causa justificada, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra por 

incumplimiento. La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía 

y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

CLÁUSULA DECIMA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del administrador del contrato, 

señor Nelson Amlando Mendoza Rodriguez, Encargado de Mantenimiento, de la Dirección 

General de Migración y Extranjería, nombrado según acuerdo de nombramiento Ciento 8 
Catorce, de fecha seis de abril de dos mil veintidós. El administrador del contrato tendrá las 

responsabilidades señaladas en el artículo 82-Bis de la LACAP, 42 inciso tercero, 74, 75, 77, 

80 y 81 del reglamento de la citada Ley, así como las establecidas en este Contrato. 

Corresponderá al administrador del contrato, en coordinación con EL CONTRATISTA, la 

elaboración y firma de las actas de recepción del servicio, las cuales contendrán como mínimo 

lo que establece el artículo 77 del RELACAP. El administrador del contra to será responsable 

de informar a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en adelante 

OACI, las omisiones o acciones incorrectas por parte de EL CONTRATISTA en la ejecución 

del servicio. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES. En caso de incumplimiento de las 

obligaciones emanadas del presente contrato, EL CONTRATISTA expresamente se somete a 

las sanciones que serán impuestas siguiendo las normas establecidas en el Título V de la LP A. 

Si EL CONTRATISTA incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, EL MINJSfERTO podrá declarar la caducidad 

del contrato o imponer el pago de una multa de conformidad al artículo 85 de la LACAP y 

además se atenderá lo preceptuado en el articulo 36 de la LACAP. El incumplimiento o 

deficiencia total o parcial en el servicio durante el plazo establecido, dará lugar a la 
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temúnación del contrato, sin perjuicio de la responsabilidad que le corresponda a EL 

CONTRATISTA, por su incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. El presente 

Contrato podrá modificarse antes del vencimien to de su plazo, de la siguiente fonna: a) 

MODIFICACIÓN DE COMúN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: Podrá modificarse de 

común acuerdo siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, pudiendo 

incrementarse hasta en w, veinte por ciento del monto del objeto del contrato, emitiendo una 

Modificativa Contractual firmada por EL MINISTERIO y EL CONTRATISTA. EL 

CONTRATISfA, en caso de ser necesario, deberá modificar o ampliar los plazos y montos 

de la garantía de cumplimiento de contrato, según lo indicado por EL MINISTERIO. b) 

MODIFICACIÓN UNILATERAL: Quedará convenido por ambas partes que cuando el 

interés público lo hiciere necesario, sea _por necesidades nuevas, causas imprevistas u o tras 

circunstancias, EL MINISTERIO podrá modificar unilateralmente el contrato, siempre y 

cuando no implique modificaciones en las obligaciones contractuales, debiendo emitir la 

correspondiente autorización. Dichas modificaciones deberán realizarse dentro de los limites 

de la LACAP y RELACAP, especialmente a lo establecido en los Artículos 83-A y 83-B de la 

LA CAP. Cada documento según sea el caso, formará parte integrante del presente contra to. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, 

las partes podrán acordar prorrogar el contrato de conformidad a lo establecido en el artículo 

83 de la LACAP y 75 del RELACAP, en tal caso EL MCNlSTERlO emitirá la resolución de 

prórroga correspondiente. EL CONTRATISTA, en caso de ser necesario, deberá modificar o 

ampliar los plazos y montos de la ga rantia de cumplimiento de Contrato, según lo indicando 

porELMIN1STERIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. EL 

CONTRATISfA podrá eximirse de responsabilidad alguna de su parte, por deficiencia totál 

en el servido, cuando compruebe legalmente alguna razón de caso fortuito o fuerza 



 

cualquiera otra causa técnica ajena a su volw,tad que pueda afectar el mismo, toda vez, que 

por escrito lo haga del conocimiento de EL MINISTERIO, a través de la OACI, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes de sucedida la causa del percance, de conformidad a lo 

establecido en el Art. 83 RELACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a EL 

CONTRATISTA, traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que en1anan 

del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose, además, según lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 

de .la LA CAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETAOÓN DEL CONTRATO. EL MINISTERIO 

se reserva la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de 

la República, la LA CAP, y el RE LA CAP demás legislación aplicable y los principios genera les 

del Derecho Administrativo, y de la forma que más convenga al interés público que se 

pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente 

instrumen to, pudiendo en tal caso, girar· por escrito las instrucciones que al respecto 

considere conveniente. EL CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a 

dar estricto cumplimiento a las instrucciones que dicte EL MINISTERIO con tratante las 

cuales serán comunicadas por medio de la OACI. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse 

conflictos o diferencias en la ejecución del presente con trato, se acudirá a la sede judicial de 

conformidad a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Admini~trativa. 

CLÁUSULA DÉCIMA O CTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Sin perjuicio de las 

causales establecidas en la LA CAP y el RELACAP, EL lVIlNISTERIO podrá dar por terminado 

el contra to por la deficiencia total o parcial en la prestación del servicio. Además, las partes 
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contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a EL 

CONTRATISTA y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente Ja 

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución 

realizada. En caso de que el Contrato se dé por caducado por incumplimiento imputable a 

EL CONTRATISTA, se procederá de acuerdo a lo establecido en la cláusula décima del 

presente ü1strumento y en el inciso segundo del artículo 100 de la LA CAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: JURISDICCIÓN Y LEGISLAOÓN APLICABLE. Las 

partes se somete11 a la legislación vigente de la República de El Salvador y en caso de acción 

judicial señalan corno su domicilio el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales se 

sujetan. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICAOONES. Todas las notificaciones entre las partes 

referentes a la ejecución de este Contrato deberán hacerse por escri to y tendrán efecto a partir 

de su recepción en las direcciones que a continuación se iudican: para EL MINlSTERI0, 

. En fe de lo cual firmamos el presente 

e San Salvador, a los siete días del mes de abril de dos mil veintidós. 

FLORENCIA LE0N0 ARÉVALO Alttit\!;lll,I 

EL MINI TERIO. 
O P S Sistemas O¡,eracionales 

$.A. de C.'J. 
2.264-7812 / 2235-3868 

www.ops .co m.sv 

ORO VALENCIA FLORES, 
EL CONTRASTISTA. 
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